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APRtJEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE
COOPERACION PARA SISTEMA DE
CERTIFICACION AMBIENTAL MtJNICIPAL CON
LA MtJNICIPALIDAD DE CONCEPCION - PARA
LA OBTENCION DEL NIVEL DE EXCELENCIA
SOBRESALIENTE.

\

RESOLUCION EXENTA N'

SANTIAGO, 0 5 JUL 2018

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley
No19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley
No18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
administraci.ón del Estado, cuyo texto refundi.do, coordi-nado y
sistematizado fue fi.lado por el D.F.L No1/19.653. de 2000, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en la Resolución
Exenta N'832. de I' de septiembre de 2014. que aprobó la modificaci.ón
de las Bases de Funcionami.endo del Sistema de Certificación Ambiental
Municipal; en la Resolución Exenta N'405, de ll de mayo de 2017. del
Ministerio del Medio Ambiente. que Aprueba "Bases de Funcionamiento
del Si.suema de Certificación Ambiental Municipal; en el D.S. No4, de
2010, del Ministerio del Medio Ambiente. que delega facultades que
andi.ca en el Subsecretario del Medio Ambiente; D.S NO 69, de 2018, del
Ministerio del medí.o Ambiente, que nombra Subsecretario del medí.o
Ambiente; en el Memorándum N' 443/2018, de la División de Educación
Ambiental y Participación Ciudadana; en la Resolución NO 1.600 de
2008. de la Contraloría General de la República; en las demás normas
aplicables; y

CONSIDERANDO

Que, al Mi.nisterio del Medio
Ambiente le corresponde colaborar con las autoridades competentes a
nive[ naciona]., regi-ona] y ]oca] en ]a preparación, aprobaci.ón y
desarrollo de programas de educaci.ón, promoción y difusión ambiental,
orientador a la creaci.ón de una concienci.a nacional sobre la
protección del medí.o ambiente, desarrollo sustentable, la preservación
de la naturaleza y la conservación del patrimoni.o ambiental, y a
promover la participaci-ón ciudadana responsable en estas maten.as, de
acuerdo a la letra m) del artículo 70 de la Ley N' 19.300, de Bases
Generales del Medí.o Ambiente

l

2. Que. de acuerdo a la letra r) del
artículo 70 de la Ley N'19.300, de Bases Generales del Medí.o Ambi.ente,
corresponderá al Mini.stereo del Medio Ambiente, establecer convenios
de colaboración con juni.cipalidades destinados a adoptar las medí.das
necesarias para asegurar la integridad, conservación y reparaci-ón del
medio ambiente regional y local, así como la educación ambiental y la
participaci-ón ci.udadana.

3. Que. el Sistema de Cern.ficación
Ambiental Municipal (SCAM), es un sistema de carácter voluntario que
perdi-te a los municipios instalar gradualmente en la instituci.onalidad



muns.opal, un modelo de gestión ambiental que integra en su orgánica,
su infraestructura, su personal, sus procedimientos internos y sus
servi-ci-os, factores ambientales para una gestión que genere un menor
impacto ambiental y fortalezca la dimensión socio ambiental de la
comuna.

4. Que. dicho Si.steena de Certificación
Ambiental Municipal, se basa en un conjunto de requisitos mínimos que
deben cumplir los moni.ci.pros permi.viéndoles a ellos obtener
gradualmente distintos niveles de certifi.cación.

5. Que, la Muns.cipalidad de Concepción
y el Ministerio del Medio Ambiente suscribieron convenio de
cooperación sin transferencia de recursos para el logro de la
Mantención de la Certifi.cación de Excelencia, con fecha 18 de mayo de
2016, el cual fue aprobado mediante la Resoluci.ón Exenta N'644, de
fecha 13 de julio de 2016, de la Subsecretaría del Medio Ambiente

7. Que. conforme a lo dispuesto en el
párrafo qui.nto de las disposi-clones transitorias de las Bases de
Funcionamiento del SCAM, aprobadas por la Resolución Exenta N'405, de
fecha ll de mayo de 2017, del Ministerio del Medio Ambiente, los
municipios que durante el año 2017 se encuentren ejecutando la fase de
Mantención de Excelencia, podrán optar por suscribió una modificación
de su convenio para extender el plazo de duración del mismo y
someterse a las nuevas exigencias y disposiciones para alcanzar la
Certificación Nivel de Excelencia Sobresaliente, u optar por terminar
su proceso de Mantención de Excelenci.a, según las exigencias de las
Bases de Fund.onamiento aprobadas por la Resolución Exento N' 832, de
2014, del Mi.nisterio del Medio Ambiente

8. Que, en ese orden de ideas, la
Municipalidad de Concepción y esta Subsecretaría, suscribieron una
jodi-fi-cación de convenio, con fecha 2 de julio de 2018, medí-ante la
cual el munich.pio acordó someterse a las exigencias de las nuevas
Bases de Funcionamiento del SCAM. aprobadas por la Resolución Exenta
N'405, de fecha ll de mayo de 2017, para la obtención de la
"Certificación Nivel de Excelenci.a Sobresaliente", y prorrogaron el
plazo para la realización de las actividades y entrega del expediente
final hasta el día 31 de diciembre de 2018, razón por la cual resulta
procedente dictar el acto admi.nistrati.vo que apruebe la modificación
precitada.

RES(JELVO

APRUEBASE la modificación del convenio
de cooperación suscrito con fecha 2 de julio de de 2018, entre el
Ministerio del Medio Ambiente y la Municipalidad de Concepción,
sometiéndose el municipio a las exi.gencias de las nuevas Bases de
Funcionamiento del SCAM, aprobadas por la Resolución Exenta N'405, de
fecha ll de mayo de 2017, para el logro de la "Certificación Nivel de
Excelencia Sobresaliente", y prorrogándose el plazo para la
realización de las actividades y entrega del expediente final hasta el
día 31 de di.ciembre de 2018, cuyo texto se transcribe íntegramente a
continuad.ón:

MODIFICACIÓN DE CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DEL b4EDIO ABdBIENTE Y LA
ILUSTRE MtJNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN PARA IA EJECUCION DEL SISTEMA DE

CERTIFICACION AbmIENTAL MtJNICIPAL
CERTIFICACION A)4BIENTAL MtJNICIPAL DE EXCELENCIA SOBRESALIENTE



En Santiagc> de Chile, a 2 de julio de 2018. entre el Mi-nisteri.o del
Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente. en adelante "el
Ministerio", representado por el Subsecretario del Medí.o Alr\Diente, don
Felipe Ri.esco Eyzaguirre, ambos domiciliados en calle San Martín N'
73, comuna de Santiago, Región Metropolitana, por una parte; y, por la
otra, la Ilustre Municipalidad de Concepción. RUT N' 69.150.400-k. en
adelante "la Municipalidad", representada por su Alcalde don Alvaro
Ortiz Vera. ambos con domó.cilio en calle O'Higgins Na 525, comuna de
Concepción, Región del Biobío, se ha conveni.do lo siguiente:

PRl}4ERO El Ministerio del Medio Ambiente. a través de la Secretaría
Regional Mini.sterial del Medí.o Ambiente de la Región del Bi.obío se
encuentra implementando el Sistema de Cern-fi.cación Ambiental
Municipal (SCAM) , cuyo objetivo es instalar la Gesta.ón Ambi-ental Local
en los municipios, mediante el fortalecimiento de los procedimientos y
funciones vinculados con la temática ambiental que desarrollan los
municipios en el territorio comunal

SEGUNDO Actualmente, la Municipali-dad se encuentra desarrollando las
acciones necesarias para el logro de la Mantención de la Certificación
Nivel Excelencia, para lo cual suscribió con el Ministerio un conveni.o
si.n transferencia de recursos, de fecha 18 de mayo de 2016, el que fue
aprobado medí-ante la Resolución Exento NO 644. de fecha 13 de jun.o de
2016, de la Subsecretaría del Medio Ambiente

Dicho convenio se fi.rmó conforme a las Bases de Funcionami.endo del
Sistema de Certifi.caci.ón Ambiental Muns.opal, aprobadas por Resolución
Exenta N'832, de I' de septiembre de 2014. y los manuales y guías
elaborados por el Ministerio del Medio Ambiente para la certificación
ambiental municipal

TERCERO Por la necesaria y natural evolución del programa, fue
fundamental moda.ficar las referi.das bases de funcionamiento, con el
objeto de regular el procedimiento de los nuevos ni-velen creados e
introducir mejoras al sistema.

En este contexto, las nuevas bases de funclonami-endo fueron aprobadas
por Resoluci.ón Exenta N'405, de fecha ll de mayo de 2017. del
Mini.sten.o del Medio Ambiente, i.ncluyéndose la actualización de los
manuales y guías.

Los
son

nuevos ni.velen del Sistema de Cern.fi.caci.ón Ambiental Muns.opal

Certificación Básica
Certificación Intermedi.a
Certificación Avanzada (Para aquellos municipios que no obtengan
la certificación de excelenci.a. pero logren un porcentaje de
cumplimiento entre un 80% y un 98%. )
Cern.ficaci.ón de Excelencia
Certificación de Excelenci.a Sobresaliente (en reemplazo de la
etapa de Mantención de Excelencia)
Acreditación de Vocación Ambi.ental Comunal (SCAM - AVAC)

reemplazo de

CUARTO Por el presente instrumento, conforme lo dispuesto en el
párrafo quinto de las disposi.clones transitorias de las Bases de
Funcionamiento del SCAM aprobadas por la Resolución Exenta N'405, de
fecha ll de mayo de 2017. del Ministerio del Medio Ambi-ente. la
Municipalidad y el ministeri.o vienen de común acuerdo a modificar el
convenio singularizado en la cláusula segunda, con el fin de ampliar
el plazo de duración del mismo y someterse a las exi.gencias y
disposiciones de las nuevas bases para alcanzar la Certificación Nivel
de Excelencia Sobresaliente



QUINTO: Para tales efectos ,
modificaciones al convenio:

se introducen las siguientes

1. Todas las menciones o expresiones "Mantención de .Za Certlflcac.íón
Nivel. de Excelenci.a" o "Mantención de la Certificacíón de
Exce.Zena.ía", se deberán reemplazar por la expresé.ón
"Cern.fijación Nivel de Excelencia Sobresaliente/r

2. Se reemplaza la cláusula cuarta, por la siguiente:

"CUARTO: En la ejecución del presente converti.o, la Muns.cipali-dad se
obli.ga a:

a) Dar cumplimiento al 1008 de las exigencias del Nivel de
Excelenci.a Sobresaliente del Sistema de Certificación
Ambiental Municipal, que se señalan en el documento
"Manual del Sistema de Certificaci.ón.- Antbiental Moni.ci.pal"
con sus anexos respectivos.

b)

c)

d)

Ejecutar los compromisos adquiridos en el Nivel de
Excelenci.a del SCAM, que constan en el expediente de
Cern.ficaci.ón.
Cumplir con las recomendaciones de la Auditoría Final, que
constan en el expediente de Cern-fijación.
Velar que se realice una difusión interna y externa del
SCAN, por di-versos medios, que aseguren que todos los
funcionarios(as) y la comunidad continúen i.ntegrándose en
el proceso de Certificación.
Incorporar el logoti.po de la Certifícación Excelenci.a. ya
alcanzada, en todos los documentos oficiales relativos al
Si.suema de Certificación Ambiental, tales como ofi.cio,
cartas, memos, correos electrónicos, entre otros.
Proceder a la ejecución del presente convenio, conforme a
los procesos de licitación pública, privada o trato
directo, según corresponda, de acuerdo a lo estipulado en
la Ley Na lg.886, sobre Compras Públicas y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo Na 250, del año 2004, del
Ministeri.o de Hacienda.
Proceder según lo estipulado en las "Bases de Funcionamiento
del Sistema de Certificación Ambiental Munich.pal",
aprobadas por la Resolución Exenta NO 405, de ll de mayo de
2017. del Mi.nisterio del Medio Ambiente."

e)

f)

g)

3. Se modifica la cláusula quinta en el sentido de ampliar el plazo
para la realización de las actividades y entrega del expediente
Certificaci.ón de Excelencia Sobresaliente hasta el día 31 de
diciembre de 2018.

4. Modifíquese ]a c]áusu]a séptima, en e] sentido que, ].a referencia
hecha en el párrafo segundo al punto 26 de las antiguas bases,
deberá entenderse referido al punto 37 de las nuevas "Bases de
Fund.onami.esto del Sistema de Certifi.cación Ambiental Moni.opal"

SEXTO En todo lo no moda.fijado por el presente instrumento se mantiene
vigente el convenio original

SEPTIMO La personería de don Felipe Riesgo Eyzaguirre para actuar en
representación del Ministerio, consta en el Decreto Supremo NO 69. de
fecha 19 de junio de 2018, del Ministerio del Medio Ambiente

Por su parte, ]a personería de don Á].vano Ortiz Vera para representar
a la Municipalidad, consta en la Sentencia de Proclamación de Alcalde
del Tribunal Electoral Regional de la Región del Biobío, de fecha 30
de noviembre de 2016.



OCTAVO La presente modificaci.ón de convenio se suscribe en dos
ejemplares de igual tenor y fecha. quedando uno en poder de cada
parte

nay firmas
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MODIFICACIÓN DE CONVENIO EIWRE EL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE Y
IA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN PARA LA HECUCIÓN DEL

SISTEMA DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL DE EXCELENCIA SOBRESALIENTE

En Santiago de Chile. a 2 de julio de 2018, entre el Ministerio del Medio
Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente. en adelante "el Ministerio".
representado por el Subsecretario del Medio Ambiente. don Felipe Riesgo
Eyzaguirre. ambos domiciliados en calle San Martín N' 73. comuna de
Santiago. Región Metropolitana, por una parte; y. por la otra. la lluslre
Municipalidad de Concepción. RUT N' 69.150-400-k, en adelante "la
Municipalidad", representada por su Alcalde don Alvaro Ortiz V«a, ambos
con domicilio en calle O'Higgins N' 525. comuna de Concepción. Región
del Biobío, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO El Ministerio del Medio Ambiente. a través de la Secretaria
Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región del Biobío se
encuentra implementando el Sistema de Certficación Ambiental Municipal
ISCAM), cuyo objetivo es instalar la Gestión Ambiental Local en los
municipios, mediante el fortalecimiento de los procedimientos y funciones
vinculados con la temática ambiental que desarrollan los municipios en el
terñtoño comunal.

SEGUNDA Actualmente, la Municipalidad se encuentra desarrollando las
acciones necesarias para el logro de la Mantención de la Certificación
Nivel Excelencia, para lo cual suscribió con el Ministerio un convenio sin
transferencia de recursos, de fecha 18 de mayo de 2016. el que fue
aprobado mediante la Resolución Exenta N' 644. de fecha 13 de julio de
201 6, de la Subsecretaría del Medio Ambiente.

Dicho convenio se firmó conforme a las Bases de Funcionamiento del
Sistema de Certificación Ambiental Municipal. aprobadas por Resolución
Exento N'832. de I' de septiembre de 2014. y tos manuales y guías
elaborados por el Ministerio del Medio Ambiente para la cerHficación
ambiental municipal.

IERCERQ Por la necesaria y natural evolución del programa, fue
fundamental modificar las referidas bases de funcionamiento, con el
objeto de regular el procedimiento de los nuevos niveles creados e
introducir mejoras al sistema.

En este contexto.las nuevas
porResolución Exenta N'405.

bases de
defecha ..''umsz¿s=:3zn=F==ü
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del Medio Ambiente.
guias.

incluyéndome la actualización de los manuales y

Los nuevos niveles del Sistema de Certificación Ambiental Municipal son:
Certificación Básica
Certificación Intermedia
Certificación Avanzada (Para aquellos municipios que no obtengan
la certificación de excelencia. pero logren un porcentaje de
cumplimiento entre un 80% y un 98%.)
Certificación de Excelencia
Certificación de Excelencia Sobresaliente (en reemplazo de la etapa
de Mantención de Excelencia)
Acreditación de Vocación Ambiental Comunal (SCAM - AVACI .

Élla:Blll. Por el presente instrumento. conforme lo dispuesto en el párrafo
quinto de ias disposiciones transitorias de las Bases de Funcionamiento del
SCAM aprobadas por la Resolución Exenta N'405, de fecha 1 1 de mayo de
2017. del Ministerio del Medio Ambiente, la Municipalidad y el Ministerio
vienen de común acuerdo a modificar el convenio singularizado en la
cláusula segunda, con el fin de ampliar el plazo de duración del mismo y
someterse a las exigencias y disposiciones de las nuevas bases para
alcanzar la Certificación Nivel de Excelencia Sobresaliente.

QIJlNIQ: Para tales efectos. se introducen las siguientes modificaciones al
convenio:

1. Todas las menciones o expresiones "Manfención de /a Cerfiffcación
Nivel de Excelencia" o "Mantenci6n de la Certificación de
Exce/ennia'', se deberán reemplazar por la expresión "CerHficación
Nivel de Excelencia Sobresaliente"

2. Se reemplaza la cláusula cuarta, por la siguiente

"CUARTO: En la ejecución del presente convenio, la
obliga a:

Municipalidad se

a) Dar cumplimiento al 100% de las exigencias del Nivel de
Excelencia Sobresaliente del Sistema de Certificación
Ambiental Municipal. que se señalan en el documento
"Manual del Sistema de Certificación Ambiental Municipal"
consusanexosrespectivos.

b) Ejecutar los compromisos adquiridos en el Nivel de Excelencia ,!f{6€r=;FD»\

del SCAM. que constan en el expediente de Certificación. l6r .,. 'u%b
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c) Cumplir con las recomendaciones de la Auditoría Final. que
constan en el expediente de Certificación.

d) Velar que se realice una difusión interna y externa del SIAM,
por diversos medios, que aseguren que todos los

funcionarios(as) y la comunidad continúen íntegrándose en el
proceso de Certificación.

e) Incorporar el logotipo de la Certificación Excelencia, ya
alcanzada. en todos los documentos oficiales relativos al
Sistema de Certificación Ambiental. tales como oficio, cartas,
memos, correos electrónicos, entre otros.

f) Proceder a la ejecución del presente convenio, conforme a los
procesos de licitación pública. privada o trato directo, según
corresponda. de acuerdo a lo estipulado en la Ley N' 19.886.
sobre Compras Públicas .y su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo N' 250, det año 2004. del Ministerio de
Hacienda.

g) Proceder según lo estipulado en las "Bases de Funcionamiento
del Sistema de Certificación Ambiental Municipal", aprobadas
por la Resolución Exenta N' 405. de 1 1 de mayo de 2017. dei
Ministerio del Medio Ambiente."

3. Se modifica la cláusula quinta en el sentido de ampliar el plazo para
la realización de las actividades y entrega del expediente
Certificación de Excelencia Sobresaliente hasta el día 31 de
diciembre de 2018.

4. Modifíquese la cláusula séptima. en el sentido que, la referencia
hecha en el párrafo segundo al punto 26 de las antiguas bases,
deberá entenderse referido al punto 37 de las nuevas "Bases de
Funcionamiento del Sistema de Certificación Ambiental Municipal"

SEX!<) En todo lo no modificado por el presente instrumento se mantiene
vigente elconvenio original.

SEeDMQ. La personeña de don Felipe Riesgo Eyzaguirre para actuar en
representación del Ministerio, consta en el Decreto Supremo NO 69, de
fecha 1 9 de junio de 201 8. del Ministerio del Medio Ambiente. ,!f«Í.aiB8s
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Por su parte. la personería de don Alvaro Ortz Vera para representar a la
Municipalidad, consta en la Sentencia de Proclamación de Alcalde del
Tribunal Electoral Regional de la Región del Biobío, de fecha 30 de
noviembre de 201 6.

QCIAYQ La presente modificación de convenio se suscribe en dos
ejemplares de igual tenor y fecha, quedando uno en poder de cada:KiaE6B
parte. ,:6o'' ''CÜ.
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